
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San Bernardo del Viento, seis (6) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso: Proceso de pertenencia  

Demandante: María Elena Agudelo Roldán  

Demandados: Gilberto de Jesús Ruiz Posada, Diego y José Ruiz Toro, María 

Alba Toro de Ruiz, María Luz Hernández y Víctor Pérez y personas 

indeterminadas  

Radicado: 2022-00147 

 

Se recibió en el correo electrónico institucional, de parte de la Oficina de 

Registro de Instrumentos públicos de Lorica, memorial devolutivo de la 

inscripción de la demanda. 

 

Revisado el mencionado memorial y anexos, este operador judicial 

considera necesario, poner en conocimiento a la parte demandante, el 

comunicado remitido por la ORIP de Lorica, atendiendo a los postulados del 

principio de publicidad. 

  

RESUELVE: 

 

Poner en conocimiento a la parte demandante, el memorial remitido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Lorica, por medio del cual 

se abstienen de registrar la medida cautelar ordenada. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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